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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012400331 – OBRAS DE IMPLANTACIÓN DE 

ASCENSORES EN LAS ESTACIÓNES DE TETUÁN, PUENTE DE 

VALLECAS, CARABANCHEL, CAMPAMENTO, CIUDAD 

LINEAL Y CANILLEJAS DE LAS LÍNEAS 1 Y 5 DE METRO DE 

MADRID 

 

Consulta 1: 

 

Esta licitación consta de tres Lotes, y desearíamos saber cómo debemos presentar nuestra 

oferta en caso de presentarnos a dos o tres lotes; es decir, dado que es un único número de 

expediente o licitación, debemos presentar:  

Un único sobre nº 1, un único Sobre nº 2, y un único Sobre nº 3, incluyendo en cada Sobre la 

documentación de los dos/tres lotes, o debemos presentar dos/tres Sobres nº 1, otros 

dos/tres Sobres nº2, y otros dos/tres Sobres nº3. 

 

Respuesta 1: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que la documentación que deben presentar es 

la indicada en el apartado “42. Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente licitación, estos 

documentos, a ser posible, deberán diferenciarse por lote. Pueden nombrar cada uno de los 

documentos según el lote que le corresponda dentro de las tres carpetas destinada a tal efecto.  

 

Consulta 2: 

 

Necesitamos también aclarar el modo de subir la documentación a la plataforma. 

 

Respuesta 2: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que en la página web de Metro de Madrid, en el 

Perfil del Contratante, disponen de un manual de Descarga Pliegos / presentar ofertas que les 

puede servir de ayuda. 

 

Consulta 3: 

 

Para el lote 3 se solicitan como medios materiales: Dresina con grúa o camión con grúa y Vagón 

compatible con el vehículo tractor, y ambos deberán estar homologados a circular por la red 

de Metro de Madrid según la Norte Técnica nº 927. 
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Si no contamos en fase de licitación con estos medios materiales y se van a subcontratar, ¿es 

suficiente con indicarlo en el Anexo IV? ¿o es necesario entregar además el Anexo IV bis?  

 

Respuesta 3: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que además del cumplimentar el Anexo IV 

“DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)” del Pliego de Condiciones 

Particulares que rige la presente licitación solo en el caso de que vayan a acreditar parte de la 

clasificación de la solvencia y/o de la adscripción de medios por otras entidades, es necesario 

que se aporte la declaración responsable correspondiente al Anexo IV Bis.  

 

 

 

 

En Madrid, a 04 de octubre de 2024. 
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